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Un abo........................ 20 p6as-
Seis meses........ ......... »
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P&SO adeM-titM®,

Parle oficial.
REsitffiiÁ m. cumc k wmos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR, el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 219.)

MISTERIO DE LA GOBERNACION

EEAL ORDEN

Hmo. Sr.: Vista la propuesta diri
gida á este Ministerio por el Presi
dente del Consejo de Patronato del 
Instituto Nacional de Previsión, de 
Kmfonnidad con 1c dispuesto en el 
erticalo 12 de los Estatutos del re— 
5md© Instituto de 24 de diciembre 
«le 19018,

S. M. ei Bey (q. D. g,) se ha servi
da apunte las siguientes reglas para 
h fetibneión del fondo general de 
^wffiwaones del Instituto Nacional 
d® Previsión entre los imponentes 
fe 1915.

I® que ©omunico á V. I. para los 
<&*$ ©portanos. Dios guardo á 

año81 Madrid B1 do ju- 
®®<fe 1S>1^=JBuí8 Jimóawte S©-- 

del Instituto Naolonal

NNb h®. dfáribwfáft te 
dte Mentes g Wter-

S®
l<nqpiH* artieula i?,

M ipmtapwte fel Mixtea 
[ para b&tiíw
^ln,llfnif» tes texítetes 

1,1 ttidhyjü) 

al Instituto Nacional de Previsión 
por medio de seguro directo ó del 
reaseguro.

2.* Se entenderá por incapacidad 
absoluta, á Jos efectos del artículo 75 
de los Estatutos del Instituto Nacio
nal de Previsión:

a) La perdida total ó en sus par
tes esenciales, de las dos extremida
des superiores, de las dos inferiores 
ó de una extremidad superior y otra 
inferior, conceptuándose para este 
fin como partes esenciales la mano 
y el pie.

b) La lesión funcional del apara
to locomotor que pueda reputarse en 
su consecuencia análoga á la muti
lación de las extremidades, y en las 
mismas condiciones indicadas en el 
apartado a).

c) La perdida de los dos ojos, en
tendida como anulación del órgano 
ó perdida total de la fuerza visual.

d) La perdida de un ojo, con dis
minución importante de la fueraa vi
sual en el otro.

e) La enajenamón mental incura
ble.

f) ) Las lesiones ©rganieas ó ftaa- 
©ionales del ©erelw© y de los apara
tos ©iroulatoi-i© y m^dratei© ©©asw- 
nadas p©r tófa meoinioa ó ttdxiea 
ó por malquiera. ©tea ©ansa que s® w

$ Las e®ferm©dade® de los up$t- 
lates y «¡Minati© $ft©diei©iidas
por %© ttaigMteto. Swasa--

te @iax’© 
al la Wáa

W?b^i ?w«--

b) A los qu® se hubiesen úwríp- 
to á mayor edad de cincuenta afis®.

e) A los que lleven menos de un 
año afiliados al Instituto Naetomall 
de Previsión:

d) A los inválidos por acto vo
luntario ó por ale@hoK.smo ó por he
cho que implique infiraedón legal ó 
reglamentaría.

e ; A los acogidos en un Manieo- 
mio ó asilo á cargo de la Beneficen
cia pública ó privada.

f) A los que por virtud de sw 
imposiciones y bonifieaeiioiiDffiE g$w©- 
rales eorrespomdíera al mees® mnna 
pensión de 3fia> pesetas aummaleS;, efa>- 
tuada. la conversión de la renta dife
rida en inmediata.

g) A los que hubiesen impuesto 
menos de 12 pesetas en cada año 
desde su inscripción.

ÚJ La curación de ®ufema®dad<e® 
que hubieran detammad® sunlbiaidii® 
extraoidinario de mvaffirtee pxiar Im
ber sido certificadas dte ínoimaiMfes: 
privará al sujeto de la Iii®niiffizux3Mm,, 
una vea que dicha enma©i®ni ssa ©im
probada y acreditada ©©m dKdtimifc- 
nes adecuados por &@®BtetóÍTOS qp® 
el Instituto designn®.

4.a Msnbridi©eriíita©6tffiiiimiijD(5dl 
tond© destinad© a &.v@o@zsn’ & 
a#M©$ que quede® iánddlilte® 
teabaj© en las ©ond£©wi©s ante
puestas consistirá e® wta aiñi- 
<ti©ual inmediata á ©apHtil 
que sumada á la inmffidtata «yu® Qto- 
M^psnda á la perm&i ©mtóifrftófe 
pw ©1 titeul© d© qu© ©s teatto, trotSst- 
®© al artiaul© íS d®

m®u©t d© peseta diMftfe qíi 
®^y©$. d© uua p©Ma

d©«®©.&<?) itita liosffti 
iw^díata, d© pystta «Swftft,

i ««4^81 <6b litós ■ 

©tomo h®eh®$ y de te b@níffieasMMB@$ 
generales eorrespondiente®,, mo hu
bieran llegad© á ©omstitbmiúre® mí® 
pensión superior á dicha cromntóa,, 
aun suponiendo la eontíwidad de 
su desemboto.

&:a Utos títoateres ingresados $m $1 
Imstittuto, cumplidos los taaiiiita y 
cima® afisffi y antes de llkigar á Ite 
cincuernta añ®^, que íb® Umbitefflii 
constittuiid© <ew su® ijjmpatetiiüimffis y 
8Mm te; hxmiiifimtemes ®wiíiieBniÍB$ © 
pnsfetremite^, ®U Bogar a Da ©fedí Bs

mna umita, d® ®S» psettas dita - 

nita^, tiamilhiimi lüauadh® lü Ita Ihmifftnn- 

(diiím ffiqpuxdiaD rnsmísfiimiii jpw:u iminHm- 
tar Da p$máiam liiutaai (0®® psHfúíto díta- 

jóasL

7.® La pemsióu de iiarawllijdfflz uro 
computará al fin del mes sriigiimÍOTirtim 
al de la incapacidad, pero no se hara 
efectiva hasta el me® de emero iimnie- 
ditaíteD., a m® s®i' qp® Da Umita de g®— 
Ibüfflmnffli,, mui vitaia dhll íRriWfodtafimdlrrH^ 
axñmdtasffi t^tie patita Ihimuis® ifiímtimsi

Sf® Uta iimagamifiatl adisidlitta ase 
iBm®tiÍtoimoxmi(iíaitiifiiiUoLáii dtil Mfe- 
díÍM>dte ]p®$8Hrit«tta ipm-eál
üritei<««KÍto.

Stoimqptfelta cmnttiiiiyítttirnii ssátadtóta 
»m «di ipHimtfo tmítoúftn' Ita edtaíi-

íteQj}r[ntatádta dfe mina iitfitemta-

taib iMtítxitolíta-
<óímñlldfe8is^itafoíiááliwtótS¥@S8áiy$, 
otatitítib (Wttas Ifo cJtañtatfltawh aétót^s 
(fe ilñfl^rfe^itaUuti.

$?* 5hi fe ítissífetofiitatfel 
ffówfe «taittayffil Sfútowfifr áá fe 
QtoLWfijÓHl <fel WMiflSs (tiffSidtes 
¡itnwlihíta.

áá
iRfe «felias ttítife^s áá <^AÍ?e ■ 
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tro del mismo periodo. Este prorra
teo se verificará al fin del año eco
nómico del Presupuesto del Estado, 
aplicándose la regla 7.a

El prorrateo tendrá un límite 
mínimo de pensión diaria de 0,25 
pesetas. Los titulares con derecho al 
auxilio para constituir rentas inme
diatas, á quienes no alcance dicho 
mínimo de pensión por insuficiencia 
del fondo, quedarán en expectación 
dé lá efectividad de su derecho hasta 
que haya recursos disponibles.

10. Estas reglas, mientras no se 
modifiquen, serán aplicables en lo 
sucesivo para la inversión de los 
fondos que el Estado consigne en 
los presupuestos con destino á la 
protección de la invalidez, y en la 
misma forma se distribuirá la reser
va especial constituida con arreglo 
al articulo 120 del Reglameato.

11. Se destinarán 20.000 pesetas 
del capítulo 3.°, artículo 3.°, concep
to 5.a del presupuesto del Ministerio 
de la-Gobernación, para bonificar las 
libretas de los menores de diecio
cho años que hayan hecho imposi
ciones personales en el ejercicio an
terior, y que no tengan bonificación 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica.

12. La euantia de cada bonifi
cación será igual á las imposiciones 
hasta un limite máximo de tres pe
setas.

13. Si la cantidad indicada de 
20.000 pesetas fuera insuficiente, se 
procederá á su prorrateo.

14. Se aplicarán 20.000 pesetas 
cada año para constituir un fondo 
de protección á la ancianidad, que 
se distribuirá en forma de bonifi
cación á las libretas de pensión de 
retiro aseguradas, reaseguradas ó 
coaseguradas en el Instituto Nacio
nal de Previsión, constituidas por la 
acción social en beneficio de asocia
dos de más de setenta y cinco años 
comprendidos en las condiciones de 
posición económica vigentes para la 
distribución del fondo general de 
bonificaciones y que produzcan una 
pensión anual total que no sea infe
rior á una peseta diaria ni exceda 
de dos.

15. Si hubiese excedente en los 
respectivos fondos de Protección á 
la infancia, á la invalidez ó á la an
cianidad, pasará al ejercicio del año 
próximo venidero con la propia fi
nalidad.

16. Estas reglas se aplicarán el 
año 1916 á los imponentes de 1915.

(De la Gaceta núm. 216.)

WÍN18TERI0 DE INSTRUCCION PÚBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Lérida la plaza 
de Catedrático numerario de la asig
natura de Lengua francesa, que ha 
de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de abril de 
19Í5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
ó hayan desempeñado asignatura 
igual á la vacante y los Auxiliares 
comprendidos en el Real decreto de 
26 de agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, para los de 
la Península, y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid*

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 8 de julio de 1916,=E1 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Teruel la plaza 
de Catedrático numerario de la asig
natura de Matemáticas, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen ó hayan desempeñado asignatu
ra igual á la vacante y los Auxilia
res comprendidos en el Real decre
to de 26 de agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los de 
la Península, y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 8 de julio de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(Dela Gaceta núm. 215.)

Gobierno civil.
Circular.

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Palacios de la 
Sierra para que, con las debidas pre
cauciones, pueda emplar la estricni
na contra los animales dañinos que 
vienen causando daños en los mon
tes titulados Campiña y Bañuelos 
de aquél término municipal.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento y á fin de evitar 
posibles desgracias.

Burgos 4 de agosto de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona

Diputación Provincial
Ordenación de pagos.

Por conveniencia del servicio y 
usando de las facultades que me es
tán conferidas, he acordado nombrar 
Agente ejecutivo para la cobranza 
de los descubiertos por contingente 
provincial de los Ayuntamientos, co
rrespondientes á los distritos de Bri- 
viesca-Belorado-Miranda de Ebro, á 
D. Rufino Balbás, vecino de esta 
ciudad, en sustitución del que venía 
desempeñando la expresada Agen
cia, D. Baldomero Hernando.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos y demás autoridades 
de distritos.

Burgos 31 de julio de 1916.=E1 
Ordenador, Mariano Yagüez.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Convocatoria para oposiciones en 
turno restringido.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 5.° del Real decreto de 
19 de agosto de 1915, Reales órde
nes de 11 de febrero y 8 de marzo 
del mismo año, Orden de la Direc
ción General de 23 de mayo de 1916 
y de lo dispuesto por el Rectorado 
de Valladolid con fecha 31 de julio 

último, se convocan oposiciones re- 
tringuidas para adjudicar dosvacan. 
tes de sueldo de 1000 pesetas á Maes 
tros y otras dos á Maestras, qUe ]¡ 
de cubrir sueldo, los dos primeros 
en esta Provincia y los otros do- 
en Logroño; cuyos ejercicios se cele- 
brarán en esta ciudad.

Podrán tomar parte en estas opo- 
siciones los Maestros y Maestras na 
clónales en propiedad que disfrutan 
el sueldo de 625 pesetas, con cargo 
al presupuesto del Estado y qn6 
estén en el servicio activo de la en- 
señanza.

También podrán tomar parte en 
estas oposiciones los Maestros y 
Maestras nacionales con sueldo su- 
perior al de 625 pesetas que figura 
en el escalafón del Magiscerio conla 
nota de derechos limitados, al solo 
efecto de obtener la plenitud de sus 
derechos si aprueban los ejercicios; 
á cuyo fin, los Tiibunales que han 
de juzgarlos tendrán por ampliadas 
las plazas en número igual al de es
tos Maestros y Maestras presentados, 
respectivamente.

El plazo para solicitar será de 
quince dias naturales, que empeza
rán á contarse desde el siguiente a 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, sin perjuicio 
de insertarlo también en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Las instancias acompañadas de la 
hoja de servicios, certificada, dentro 
del plazo de la convocatoria, se pre
sentarán en esta Sección de once a 
trece de los dias laborables.

Dicho plazo terminará á las trece 
del último dia de los señalados, y si 
fuese festivo, el signiente á la mism< 
hora.

Para juzgar las susodichas oposi
ciones han sido nombrados por 1* 
Superioridad los Tribunales siguien
tes:

Para las de Maestros: Presidente, 
D. Julio Saldaña Alonso, Inspector 
Jefe de la Provincia; Vocales, Don 
Inocencio Aparicio Villazán y Don 
Gonzalo Orcajo Ir espádeme, Maes 

tros de la Capital.
Para Maestras: Presidenta, D. Be 

nita Encarnación García y Garcli| 
Profesora de la Normal de Maestras 
de la Capital; Vocales, D.a 
Buzón Alvarez y D. Higinio Gut‘® 

rrez Alonso, Maestros de la
Burgos 4 de agosto de 1916-— 

Jefe de 'la Sección,=P- L MlgUC 

Martínez.
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TESORERIA ÜE HACIENDA

■gn las certificaciones de descu
biertos por el impuesto de derechos 
reales, expedidas por el liquidador 
del partido de Sedaño, contra tos 
contribuyentes que se dirán, he dic
tado con esta fecha la providencia 

siguiente:
«Resultando en descubierto los i 

individuos que se expresan en las 
certificaciones que anteceden, en - 
concepto de contribuyentes, por las 
cantidades que en las mismas se de
tallan, y siendo responsables de su 
pago, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de ‘26 de abril de 1900, les ¡ 

declaro incursos ei el apremio de 
primer grado, que consiste en el re
cargo del 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, en la inteligen
cia de que, si en el término que fija 
el articulo 52, no hacen efectivos 
sus descubiertos, incurrirán en el 
segando grado de apremio, con nue
vo recargo del 10 por 100 y la eje
cución contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia, y á incoar el procedimien
to de apremio, entregúese la presen - 
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la Re
caudación de Contribuciones é im
puestos de esta provincia.»

Nombres de los deudores.
Herederos de D. Jóse Fernández 

García, vecino que fue de Valdebe- 
zana, adeudan 29‘06 pesetas.

D. Felipe Fernández Ruiz, de. 
idem, 53‘25.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la Ins
trucción y para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 4 de agosto de 1916.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro

dríguez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda. Morales.
■exwwiW .neu* <w* *w*»r*- 

Providencias {udiciales
Salas de los Infantes.

D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que por D.a Luisa 

Richard y García, viuda, y su hijo 
Francisco Richard y7 Richard, casa
do, comerciante, los dos mayores de 
edad y7 residentes en Barbadillo de 
Herreros,-se ha promovido expe 
diente en este mi Juzgado, y por la 
Secretaría del que refrenda, para 

acreditar el dominio proindiviso en 
una porción de tres cuartas partes y 
una respectivamente de las minas 
«Esperanza» y «Santa Maria», sitas 
en término del pueblo de Huerta de 
Abajo, Valle de Valdelaguna, donde 
llaman Hoyo Viejo y Varellanos, res
pectivamente, con una extensión su
perficial la primera de 300.000 me
tros cuadrados y 120.000 la segunda.

Y habiéndose acordado por provi
dencia de esta fecha que se cite por 
edictos á los que tengan en las minas 
deslindadas cualquier derecho real, 
se expide el presente por el que se 
convoca también á cuantas personas 
pueda perjudicar la inscripción de 
dominio que se solicita, á fin de que 
en el término de 180 días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado si quieren 
alegar su derecho, ofrecer prueba 
pertinente ó asistir á las que se prac
tiquen á instancia de la parte actora, 
por los interesados citados ó por el 
Ministerio Fiscal.

Dado en Salas de los Infantes á 8 
de mayo de 1916.=Ramón Lafarga 
y Crespo.=Por su mandado, Julián 
Ruiz.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capitulo 3.°, en su artículo 25, he 
acordado publicar el numero de licencias expedidas por este Distrito duran
te el mes de julio último.

N(im 
de la 
licen

cia.

Fecha 
de la 

licencia.

215
216
217
218
219
220
221
222
223
224

1

3

Nombres y apellidos. Vecindad.

Eugenio López Martínez. 
Agustín Hernández..........
Arturo García Herrera... 
Arturo García Alonso.... 
Moisés Maroto Revuelta. 
Francisco Pérez Ausín... 
Toribio Urbina.................
Jesús Urbina Castrillón. . 
Fermín Rueda Diez.........
Victoriano Arenas.............

Villarmero...............
Ambulante...............
Regumiel.................
Idem..........................
Burgos......................
Estépar.....................
Fresno de Riotirón. 
Miranda de Ebro... 
Idem..........................
Idem..........................

Profesión.

Labrador. 
Tratante. 
Practicante. 
Estudiante. 
Procurador. 
Retirado. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem.
Idem.

225 
226 
227 
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. Jornalero.

. Empleado.

. Jornalero.
; Labrador.
. Idem.
. (Jornalero.
. Sus labores.

Mirandda de Ebro.. .
Burgos...............  ...

Jornalero. 
Idem. 
Sus labores. 
Comerciante. 
Estudiante. 
Carpintero. 
Industrial 

 ¡Sus labores. 
¡Idem ¡Labrador, 
i 8. Milián de Juarros. Jornalero. 
Buniel  
[Robredo-Temiño.... 
iSasamón  
Idem  
Idem  
Idem..........................
Idem...........................
Quintani lia-Vivar.. . 
Sotopalacios  
Miranda de Ebro ... 
Cerezo de Riotirón.. 
ídem.....................  ..
Quintana! la Sierra.. 
Idem.........................  .
Burgos.......................
Sarracín.....................
Medina de Pomar. .. 

. Villayuda...................

. Villalbilla..................
, Torme..........................
, Vizcaínos...................
. Bercedo......................

Villavieja  Molinero. 
Villasur de Herreros. Labrador. 
Pineda de la Sierra.. Jornalero. 
Arija  
Salas de los Infantes. 
Quintañar la Sierra. 
Burgos.......................
Uzquiza......................
Garganchón...............
Tubilla Trespaderne. 
Cardeñajimeno  
Idem............................
Idem............................
Revillarruz...............
Quintanapalla ¡ 
Barrios de Bureba.. 
Villafría.....................
Villimar.....................
Cañizar de Amaya.. 
Sotresgudo...............
Quintanaortuño  
Los Ausines...............
S. Felices del Rudrón 
Burgos.......................
Arija............................

. Burgos........................
Cobanera....................
Frandovinez ...........
Cabía  
Gamonal.....................
Miranda de Ebro.... 
Quintanaortuño........
Villasur de Herreros. 
Villaverde Peñahd?. 
Tardajos.....................
Burgos  
Rubena..  
Frandovinez  

 
Buniel  
Gamonal................... p——.
Burgos........................Idem.
S. Milián de Juarros. Labrador. 
Burgos Jornalero. 
Villariezo ¡Sus labores. 
Partearroyo. ¡Jornalero. 
Torres Labrador.
Cardeñajimeno Idem. 
Burgos Jornalero. 
Tardajos Herrero. 
S. Mames de Burgos.! Jornalero. 
Pam pliega Farmacéutico. 
Puentedura  
Cabía..........................
Peñaranda de Duero.
Espinosa Monteros.. Propietario. 
Aranda de Duero 
Burgos...............
Nela...................
Villorobe  
Idem.................
Gamonal ...... 
Quintanaortuño.

Labrador. 
¡Idem. 
Industrial. 
Empleado. 
Zapatero. 
Secretario. 
Labrador. 
Idem. 
Sus labores, 
lornalero. 
Barbero. 
Labrador. 
Molinero. 
Veterinario. 
Médico. 
Idem. 
Industrial. 
Labrador. 
Maestro. 
Labrador. 
Idem.

, 1 Comerciante.

Perfecto González 
Emilio Astudillo.. 
Juliana Garcia Almendres Gamonal....................
Luis Gómez Pastor.. .., . Melgar Fernamental. 
Máximo Aruáiz Divildos. Idem............................
Vicente Montañana Ibeas. Miranda de Ebro .. . 
Valeriano López Burgos  
Amadeo Cauvilla Alonso. ¡Buniel........................
Baltasar Albillos.. ..... 
Luis Berzosa García  
Francisco Puente  
Amancio Santillana  
José Martínez Muñoz.. . .
Rafael Rodríguez Galerón 
Longinos Santamaría.. . . 
Fructuoso Triana.-...........
Francisco Sáez Sáez  
Poribio Pardo Páramo.. . 
Florentina del Rio Pére>. 
Bernardo Pinedo..............
Félix Busto Bariios.........
Ifegorio Barrio;'  

Manuel Rioja Muñoz  
\m. ndo Bengoechee , . . 
Julián Garilleti................
Eduardo Garilleti............
Ramón López Quintana.. 
Roque Antón Asanz........
José Pérez Diez............. ■.
Valeriano Estiate.............
Luis Gutiérrez.................
Martin Pérez.....................
Saturnino Manzano..........
Esteban Pablo Alvarez.. . 
¡Sixto Cardero Maragatos. i 
Pedro Fernández ..............
Felipe Mayordomo........... ¡
Aquilino Peñaranda........
Florencio Tamayo Polo.. 
Marcos Barbero Cámara. 
Domingo Alarcia.............
Juan López Martínez.... 
Benito Arnáiz Tobar. .,. 
Guillermo Hernando .. . . 
Felipe Duque Andrés.... 
Guillermo Santamaría. .. 
Julián Pérez Castrillo.. . 
Joaquín Torme Moreno.. 
Isabel Rodríguez Ibáñez. 
Inés Castrillo Rodríguez. 
Sotero Rodríguez Hera.. 
Rafael del Olmo. .’  
Bonifacio Mata Gallo... . 
Peregrina Roma  
Juan Hidalgo...................
Agustín Lara González .. 
Marcos D‘Ezquerra..........
Fernando Carcedo Romo. 
Teodoro Bustillo...............
Restituto Deva Esteban. 
Gregoria Zumel Gómez.. 
José Pérez Lázaro...........
Antonio Olarte Huidobro. 
Sinforiana del Campo... 
Julián Pablo Anguio.... 
Rufino Castañeda.............
Ciríaco Angulo Martínez. 
Pantaleón Sauz Garcia.. 
Miguel Franco Castro... 
Julián Páramo Sta. Maria 
Miguel Barriocanal..........
Pedro Pérez Castrillo... . 
Lorenzo Lucea del Rio.. 
Matias Lázaro Revilla... 
Ricardo Gil González.... 
María Gómez Bárcena.. « 
Juan Fuentes Sáiz  
Benito Castresana............
Manuel Val....................
Paulino Renedo Serna... 
Juan del Rio Sedaño.... 
Constantino Bernal..........
Vicente Lopidana Mateo. 
Amadeo Moreno Ibáñez.. 
Santiago Rueda Quintana 
Nemesio Nieva Herranz.. 
Zacarías Martínez 7 
Pablo de Pablo Cebas... 
Manuel González Calleja. 
Antonio Mozuelos. ........
Tomás Martin "Barga.... 
Angel Diez y7 Diez...........
Lázaro Pérez Castrillo. ..
Naroisa de la Fuente....

Farinácea! 
Labrador. 
Maestro. 
Idem.

Idem. 
Caminero. 
Jornalero. 
Idem. 
Maestro. 
Labrador.
Idem. 
Paseante. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
¡Zapatero.
¡Labrador.
Sus labores. 
Idem. 
Sacerdote. 
Traginero. 
Labrador. 
Sus labores.

i Labrador. 
Jornalero. 
Empleado. 
Industrial.

, Labrador. 
Jornalero. 
Sus labores.

, Zapatero. 
Srio. Juzgado. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador.
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
¡Idem.
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Maria Jesús Diez Velasco. 
Antonio Saldaña Arnáiz. 
Máximo Arce Diez.. ... . 
Pablo Sáiz Sáiz...............
Victoriano del Cerro. ...

Quintanaortuño........
Buniel........................

'Sus labores. 
I Jornalero.

S. Martín de Ubierna. Maestro.
Estépar........................Jornalero.
Hontomin..................... Industrial.

Burgos l.° de agosto de 1916,=E1 Ingeniero Jefe. Antonio G. Rico.

Con fecha 10 de marzo del co
rriente año, el limo. Sr. Director 
general de Agricultura, Minas y Mon
tes, me comunica la Real orden si
guiente:

«Examinada la instancia documen
tada, que en 21 de julio último ele
van los Ayuntamientos de Arlanzón 
y Zalduendo, de esa provincia, en so
licitud de que se modifique el catálo
go de los montes de utilidad publica 
de la misma, en lo que se refiere 
á los incluidos en él con los núme
ros 102, 163 y 164:

Visto el dictamen emitido por la 
sección 3.a del Consejo forestal.

Resultando que en el citado catá 
logo figura incluido el monte nú
mero 102, denominado «Valdegados», 
como del término y pertenencia de 
Arlanzón, y los números 163 y 164, 
«El Hoyo» y «La Rasa», del térmi
no y pertenencia de Zalduendo.

Resultando que los respectivos 
Ayuntamientos manifiestan en la ins
tancia, que el aprovechamiento de 
pastos de los tres montes pertenece 
á ambos pueblos, radicando «Valde
gados» y «El Hoyo», en el térmi
no de Arlanzón, y «La Rasa» en los 
de Arlanzón y Zalduendo, en justifi
cación de lo cual aportan diferentes 
documentos que hacen referencia á 
deslindes de términos municipales y 
á los derechos comunes de los dos 
pueblos á los aprovechamientos de 
los tres montes.

Resultando que la mencionada 
comunidad, que principalmente afec
ta á leñas y pastos, se halla estable
cida de antiguo, por mutuo acuerdo, 
entre los pueblos de Arlanzón y Zal
duendo, primero respecto á los mon
tes «El Hoyo» y «La Rasa», y des
pues á «Valdegados», y que practi
cado el deslinde de términos muni
cipales, los montes «Valdegados» y 
«El Hoyo» quedaron en el de Ar- 
lanzon, y «La Rasa», en los de Ar- 
lanzon y Zalduendo, por atravesar 
el monte la linea jurisdicional,

Considerando, en virtud de lo ex
puesto, que existe un error mani
fiesto en el Catálogo, en cuanto al 
término municipal en que radican 
los expresados montes, y en cuauto á 
su pertenencia, que procede subsa
nar, 'según lo que se deduce de los 
documentos actualmente apuntados, 
que se desconocían en la época en 

que el Catálogo Se formó, alterando

por tal causa, involuntariamente, el 
estado posesorio que dicho Catálogo 
acepta y que la Administración está 
en el deber de mantener, según lo 
preceptuado en el Real decreto de 
l.° de febrero de 1901.

S. M. el Rey (q. D. g), de confor
midad con lo informado por la sec
ción 3.a del Consejo forestal, y con 
lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer:

1. ° Que se rectifiquen los datos 
relativos á términos municipales y 
pertenencia de los montes de utili
dad pública denominados «Valde
gados», «El Hoyo» y «La Rasa», 
números 102, 163 y 164 del Catálo
go de la provincia de Burgos, de 
modo que resulten en la forma si
guiente: Número 102, término mu
nicipal Arlanzón, nombre «Valde
gados», pertenencia á los pueblos 
de Arlanzón y Zalduendo; núme
ro 163, término municipal Arlan
zón, nombre «El Hoyo», pertenen
cia á los pueblos de Arlanzón y 
Zalduendo; número 164, término mu
nicipal Arlanzón y Zalduendo, nom
bre «La Rasa», pertenencia á los 
pueblos de Arlanzón y Zalduendo.

2. ” Que se publique la precitada 
rectificación en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín Oeicial de la pro
vincia de Burgos.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico á V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos, siendo adjunto el ex
pediente.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 3 de agosto de 1916.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico. 
--------- ■ m • nreiroii ---------  
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE RUEGOS

Exámenes de ingreso.
Los aspirantes á seguir en este es

tablecimiento la carrera del Magiste
rio de primera enseñanza, que tengan 
cumplidos quince años de edad, y los 
dispensados de ella, solicitarán dicho 
exámen durante los dias no feriados 
de la segunda quincena del presente 
mes de agosto.

A la instancia, dirigida al Sr. Di
rector de este Centro, deberán acom
pañar los documentos siguientes:

Cédula personal corriente.
Certificación de nacimiento del 

Registro civil legalizada,

Certificación facultativa de hallar
se vacunado ó revacunado y de no 
padecer enfermedad contagiosa ni 
repulsiva.

Los interesados usarán en todos los 
documentosx que forman su expe
diente los nombres, apellidos y natu
raleza, conforme á la partida de na
cimiento, y de este modo se evitarán 
los perjuicios que se les han de 
irrogar.

Los exámenes de ingreso consta
rán de dos ejercicios: uno escrito 
y otro oral, sobre las materias que 
constituyen actualmente el progra
ma de primera enseñanza.

Exámenes de curso.

Los alumnos oficiales suspensos ó 
no presentados en los exámenes ordi
narios de asignaturas del mes de 
mayo, podrán hacerlo en el próximo 
mes de septiembre.

Enseñanza no oficial.

Los aspirantes, mayores de quince 
años, á dar validez académica en 
septiembre próximo á estudios de la 
carrera del Magisterio de primera 
enseñanza, hechos libremente, pre
sentarán sus instancias en la Secre
taria de esta Escuela, durante los 
dias lectivos de la segunda quincena 
del corriente mes de agosto, acom
pañadas de los documentos si
guientes:

Cédula personal corriente.
Certificación de nacimiento del 

Registro civil legalizada.
Certificación facultativa de hallar

se vacunado ó revacunado y de no 
padecer enfermedad contagiosa ni 
repulsiva.

Los Bachilleres que deseen obte
ner el titulo de Maestro de primera 
enseñanza, acompañarán á la instan
cia certificación de nacimiento lega
lizada, certificación facultativa de 
hallarse vacunado, ó revacunado, y 
de no padecer enfermedad conta
giosa ni repulsiva y certificación 
oficial de estudios y de grado

Los que tengan aprobados estu
dios del Magisterio por planes ante
riores, quedan sujetos al programa 
establecido por Real decreto de 30 
de agosto de 1914 y demás disposi
ciones dictadas para su implantación, 
excepto los comprendidos en la Real 
orden de 7 de enero último y demás 
posteriores.

Matrícula oficial.

La matricula oficial del curso 1916 
á 1917, se verificará durante todo el 
mes de septiembre, con el carácter 
de ordinaria, previo el abono de los 
derechos en papel de pagos al Esta
do, y con el de extraordinaria y

pago de derechos dobles 
mes de octubre.

Los que tengan aprobados estu 
dios del Magisterio por planes ante 
riores, quedan sujetos al progratta 
establecido por Real decreto de 3q 
de agosto de 1914 y demás disposi. 
cienes dictadas para su implanta 
ción.

Los derechos de matricula y exa. 
menes de toda clase se abonarán en 
el acto de la entrega del expediente 
que harán personalmente ó por me' 

dio de representantes al efecto.
Los dias y horas en que han de 

tener lugar los exámenes de ingreso 
"curso y reválida se publicarán opor- 
tunamente en el tablón de anuncios 
de este Centro.

Los aspirantes al Magisterio de 
1.a enseñanza que padezcan algún 
defecto físico, deberán incoar ante 
la Dirección general de 1.a enseñan- 
za el oportuno expediente de dispen
sa á los efectos señalados en la Real 
orden de 8 de mayo de 1911, llamán
doles la atención igualmente acerca 
de lo dispuesto en la Real orden de 
6 de julio de 1912.

Burgos 3 de agosto de 1916.=El 
Director, Simón J. y Seisdedos.

Anuncios particulares
Alcaldía de Altable.

Según me participa el vecino de 
Fonzaleche, D. José Ameyugo, en 
el dia 2 del actual se le extravió, del 
campo un caballo de las señas si
guientes: edad cerrado, altura seis 
cuartas, herrado de las manos, ne
gro, con la crin y cola recien corta
da, lleva aparejo de lomillo, cabeza
da y ronzal.

La persona que lo haya recogido 
dará aviso á esta Alcaldía, quien lo 
participará al interesado para que 
pueda recogerle.

BANCO DE BURGOS

Altable 5 de agosto de 1916.=E1 
Alcalde, Ruperto Hernando.

Desde el dia de hoy y mediante 
la presentación de los correspón- 
dientes resguardos, se pagará á los 
señores accionistas de este Banco el 
dividendo de 3'50 por 100, libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
Junta general de ayer, por los bene 
Licios del primer semestre de este 

año.

Impbenta Pbovincial.

Burgos 7 de agosto de 1916- ® 

Secretario, Gerardo Moreno. 1
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